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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

1389 Anuncio de licitación de: Dirección General de la Sociedad Española
para la Transformación Tecnológica, E.P.E. Objeto: Licitación dividida
en dos lotes:Lote 1: redacción del proyecto de ejecución y ejecución de
las obras de la línea subterránea y centro de seccionamiento de 66kv
para el Centro de Semiconductores.Lote 2: redacción del proyecto de
ejecución  de  las  obras  y  ejecución  de  las  obras  de  un  complejo
destinado a I+D+i de obleas de 300 milímetros, incluyendo una sala
blanca. Expediente: 2025-38-E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Dirección  General  de  la  Sociedad  Española  para  la

Transformación  Tecnológica,  E.P.E.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802877G.
1.3) Dirección: Calle Mármol, 2, planta 7.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 621145825.
1.11) Correo electrónico: contratacion@sett.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=3UKfZFA2crbgL1BHd3qjQA%3D%3
D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso restringido a los pliegos de la
c o n t r a t a c i ó n .  P u e d e  o b t e n e r s e  m á s  i n f o r m a c i ó n  e n  h t t p s : / /
c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s / w p s /
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=pUNSSkQ4Xa4S7pcxhTeWOg%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1)  Tipo:  Organismo de Derecho público  bajo  el  control  de una autoridad

estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

5. Códigos CPV:
5.1)  CPV principal:  45214631  (Trabajos  de  instalación  de  salas  blancas),

45200000 (Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de
ingeniería civil), 45214620 (Trabajos de construcción de instalaciones para
investigación  y  ensayos),  45220000  (Obras  de  ingeniería  y  trabajos  de
construcción),  45223810  (Construcciones  prefabricadas),  45310000
(Trabajos de instalación eléctrica), 45315400 (Instalaciones de alta tensión),
45315500  (Instalaciones  de  media  tensión),  71200000  (Servicios  de
arquitectura y servicios conexos), 71242000 (Elaboración de proyectos y
diseños, presupuestos), 71320000 (Servicios de diseño técnico) y 71323200
(Servicios de diseño de ingeniería de instalaciones).

5.2)  CPV  Lote  1:  45214631  (Trabajos  de  instalación  de  salas  blancas),
45200000 (Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de
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ingeniería civil),  45310000 (Trabajos de instalación eléctrica),  45315400
(Instalaciones  de  alta  tensión),  71242000  (Elaboración  de  proyectos  y
diseños, presupuestos) y 71323200 (Servicios de diseño de ingeniería de
instalaciones).

5.3)  CPV  Lote  2:  45214631  (Trabajos  de  instalación  de  salas  blancas),
45214620 (Trabajos de construcción de instalaciones para investigación y
ensayos),  45220000  (Obras  de  ingeniería  y  trabajos  de  construcción),
45223810 (Construcciones prefabricadas), 45315500 (Instalaciones de media
tensión), 71200000 (Servicios de arquitectura y servicios conexos), 71242000
(Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos) y 71320000 (Servicios de
diseño técnico).

6. Lugar del emplazamiento principal de las obras:
6.1) Código NUTS principal: ES300.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES300.

7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Licitación dividida en dos lotes:Lote 1: redacción del

proyecto de ejecución y ejecución de las obras de la línea subterránea y
centro de seccionamiento de 66kv para el Centro de Semiconductores.Lote 2:
redacción del proyecto de ejecución de las obras y ejecución de las obras de
un complejo destinado a I+D+i de obleas de 300 milímetros, incluyendo una
sala blanca.

7.2) Lote 1: Lote 1:Redacción del proyecto de ejecución de la “línea subterránea
y centro de seccionamiento de 66kv para el centro de semiconductores en el
Parque  Tecnológico  de  Málaga  (PTA)”,  partiendo  del  proyecto  técnico
administrativo de la línea subterránea y centro de seccionamiento de 66kv
para el Centro de Semiconductores en el PTA, y ejecución de las obras.

7.3) Lote 2: Lote 2: Redacción del proyecto de ejecución de las obras de un
complejo destinado a la investigación y el desarrollo en la fabricación de
semiconductores de obleas de 300 milímetros, incluyendo una sala blanca,
los edificios asociados y la urbanización del solar, en el Parque Tecnológico
de Andalucía (PTA) y ejecución de las obras.

8. Valor estimado: 189.437.971,19 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 30 de junio de 2026 y el 31 de diciembre de 2029.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.6) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.3.7) Lote 1: I3-3-Líneas eléctricas de transporte.(superior a 360.000 euros

e inferior o igual a 840.000 euros).
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11.3.8)  Lote  1:  I3-4-Líneas  eléctricas  de  transporte.(superior  a  840.000
euros).

11.3.9)  Lote 2:  C2-6-Estructuras de fábrica u hormigón.(superior  a cinco
millones de euros).

11.3.10)  Lote  2:  K8-4-Estaciones  de  tratamiento  de  aguas.(superior  a
840.000  euros).

11.3.11) Lote 2: J2-4-De ventilación, calefacción y climatización.(superior a
840.000 euros).

11.3.12) Lote 2: I4-4-Subestaciones.(superior a 840.000 euros).
11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Lote 1: Cifra anual de negocio (6.2.2. EMPRESARIOS EXENTOS DE
LA EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 78 DE
LA LCSPEl volumen anual de negocios o el volumen anual de negocios en
el ámbito del contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos
disponibles  en  función  de  las  fechas  de  constitución  o  de  inicio  de
actividades del empresario y de presentación de las ofertas deberá ser al
menos (4.220.132,99 €, sin IVA), que se corresponde con un importe una
vez  y  media  el  valor  estimado  anual  medio  del  Lote  1.Medios  de
acreditación:El  licitador  que resulte  mejor  valorado acreditará,  tras  el
requerimiento efectuado por los servicios dependientes del  órgano de
contratación,  el  cumplimiento  de  este  requisito  mediante  las  cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario
estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas
en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales
legalizados por el Registro Mercantil).

11.4.2) Lote 2: Cifra anual de negocio (6.2.2. EMPRESARIOS EXENTOS DE
LA EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 78 DE
LA LCSPRequisitos mínimos:El volumen anual de negocios o el volumen
anual de negocios en el ámbito del contrato, referido al mejor ejercicio
dentro  de  los  tres  últimos  disponibles  en  función  de  las  fechas  de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de
las  ofertas  deberá  ser  al  menos  (113.943.590,64  €,  sin  IVA),  que  se
corresponde con un importe una vez y media el  valor  estimado anual
medio del  Lote 2.Medios de acreditación:El  licitador que resulte mejor
valorado acreditará,  tras  el  requerimiento  efectuado por  los  servicios
dependientes del órgano de contratación, el cumplimiento de este requisito
mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro y, en caso
contrario,  por  las depositadas en el  registro  oficial  en que deba estar
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil
acreditarán  su  volumen  anual  de  negocios  mediante  sus  libros  de
inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por  el  Registro  Mercantil).

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Lote 1: Técnicos o unidades técnicas  (anexo 8 en base al apartado

6.3.  ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES AL  CONTRATO del
PCAP).

11.5.2) Lote 1: Trabajos realizados (6.2.2. EMPRESARIOS EXENTOS DE LA
EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 78 DE LA
LCSP6.2.2.2. Solvencia técnica o profesionalLote 1:Requisitos mínimos:El
licitador deberá haber participado en, al menos DOS (2) obras donde se



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 19 Miércoles 21 de enero de 2026 Sec. V-A.  Pág. 2489

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
13

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

hayan ejecutado trabajos de centros de seccionamiento y/o subestaciones
eléctricas por importe superior a 1.969.395,00€ en el curso de los cinco
últimos años.Medios de acreditación de dicha experiencia:El medio de
acreditar la solvencia técnica o profesional elegido es el previsto en el
artículo 88.1.a) de la LCSP, esto es la presentación de una “a) Relación de
las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron
según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente
a buen término”.El licitador que resulte mejor valorado acreditará, tras el
requerimiento efectuado por los servicios dependientes del  órgano de
contratación, el cumplimiento de este requisito en lo relativo a servicios de
redacción de proyecto o documento análogo, mediante la aportación de
certificados de buena ejecución o documento análogo con la siguiente
información:• Descripción de los trabajos, incluyendo una mención a su
realización según las reglas por  las que se rige la profesión y que se
llevaron a buen término• Descripción del alcance realizado por el licitador
en los trabajos de referencia• Fechas de ejecución de los trabajos• Importe
de los trabajos• Datos de contacto de la entidad contratante).

11.5.3) Lote 2: Técnicos o unidades técnicas  (anexo 8 en base al apartado
6.3.  ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES AL  CONTRATO del
PCAP).

11.5.4) Lote 2: Trabajos realizados (lote 2:Requisitos mínimos:Desde el 1 de
enero  de  2016,  el  licitador  debe  haber  completado  con  éxito  la
construcción de al  menos dos obras de equivalentes características y
complejidad, de similar o superior envergadura a la del objeto de este lote
y,  en  cualquier  caso,  con  alta  proporción  de  instalaciones  y/o
equipamientos  industriales  y/o  maquinaria  de  gran  volumen.  Cada
proyecto  debe  haber  tenido  un  valor  contractual  total  de  al  menos
53.173.675,00 € ,  excluido el  IVA.Medios de acreditación:El  medio de
acreditar la solvencia técnica o profesional elegido es el previsto en el
artículo 88.1.a) de la LCSP, esto es la presentación de una “a) Relación de
las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron
según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente
a buen término”.El licitador que resulte mejor valorado acreditará, tras el
requerimiento efectuado por los servicios dependientes del  órgano de
contratación, el cumplimiento de este requisito mediante la aportación de
certificados de buena ejecución que contengan la siguiente información:•
Descripción de los trabajos,  incluyendo una mención a su realización
según las reglas por las que se rige la profesión y que se llevaron a buen
término• Descripción del alcance realizado por el licitador en los trabajos
de  referencia•  Fechas  de  ejecución  de  los  trabajos•  Importe  de  los
trabajos•  Datos  de  contacto  de  la  entidad  contratante).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (2).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 2.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
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17.1) Consideraciones tipo social (medidas para la mejora de la igualdad entre
mujeres y hombres más allá de las exigencias legales).

17.2)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (obtención  del  certif icado
LEED.cumplimiento  del  principio  DNSH).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Lote 1: Ampliación de garantía lote 1 (Ponderación: 5%).
18.2) Lote 1: Oferta económica lote 1 (Ponderación: 65%).
18.3) Lote 1: Juicio de Valor (lote 1) (Ponderación: 30%).
18.4) Lote 2: Ampliación de garantía lote 2 (Ponderación: 4%).
18.5) Lote 2: Oferta económica lote 2 (Ponderación: 26%).
18.6) Lote 2: Juicio de Valor (lote 2) (Ponderación: 70%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
12:00  horas  del  12  de  marzo  de  2026  (fecha  límite  para  presentación  de
ofertas).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Dirección  General  de  la  Sociedad  Española  para  la

Transformación Tecnológica, E.P.E. Calle Mármol, 2, planta 7. 28005 Madrid,
España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1)  Apertura sobre administrativa:  13 de marzo de 2026 a las 10:00
(Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de
capacidad y de solvencia) . SETT. Mármol nº2 - 28005 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Componente  15I8  PERTE  Chip.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Calle Alcalá, nº 9.
25.1.3) Localidad: Madrid.
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25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.

25.3) Plazo de presentación de recursos: Hasta las 21:11 horas del 5 de febrero
de 2026.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-001539459.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (14 de enero de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 16 de enero de 2026.

29. Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública: El contrato está
cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública.

Madrid, 16 de enero de 2026.- Director General, FRANCISCO JAVIER PONCE
MARTÍNEZ.

ID: A260001512-1
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